
( 3 ) 

ara cortar el abuso qué se há notado en algü* 
nos individuos de las Compañias de Inválidos y 
retirados Dispersos ^ que ausentándose de sus 
destinos sin la correspondiente licencia > se han 
dirijido á tomár partido en los Cuerpos del Exér* 
vitó, viniendo después pretendiendo la habilita-' 
cion de aquellos mismos servicios y premios de 
que se tan desposeído por su propio y voluntario 
abandono: há resuelto el Rey que qualquiera in-* 
dividuo de las expresadas clases ¿ qué haviendo 
restablecido su salud^ desease volver al Exérci* 
t O j hallándose ton la competente robustez y edad, 
'tpM^W t̂WFéda dé qüurenta años ^ deverá solici
tar licencia para ello por medio de su Capitán, 
si fuere Inválido, y del Comandante Mili tar mas 
inmediato si fuere Disperso. 

A este fin le entregará memorial con expre* 
sion de su edad ¿ del Regimiento en que ante
riormente há servido, y quánto tiempo, de la 
causa porque se le concedió el retiro , y del Cuer* 
pó en que quiera continuar su mérito. Acompa* 
nará la certificación de resguardo de la Conta-* 
duria, dada con referencia á su cédula de retiro, 
y la cédula original del premio que esté disfru
tando. -

Con estos documentos ^ y bien asegurado el 



Capitán ó Comandante militar de que en el pre
tendiente concurre la aptitud correspondiente 
para el servicio Veterano , de cuya certeza que-
dará responsable 5 remitirá la instancia con su 
informe al Capitán General de la Provincia, quien 
halUndola arreglada la devolverá al mismo Ca
pitán ó Comandante €on su decreto, concedién
dole licencia para que pase á continuar su mé
rito en el Regimiento á que se incline. 

Con estos requisitos, y el correspondiente 
pasaporte , se presentará el interesado en el 
Cuerpo del Exército en que pretenda continuar 
su mérito ó partida de él mas inmediata , en el 
término de veinte dias, si existiese en la Pro* 
vincia, y de quarenta si estuviese fuera de ella, 
cuyo Ge fe 6 Comandante dirijirán inmediata^ 
mente certificación 4el Comisario de Guerra, i 
en su defecto de la Justicia, en que conste el 
día de su admisión al referido Capitán General, 
para, su inteligencia xy para que llegando por su 
conducto ú noticia del Intendente se le borre k 
plaza de retirado , poniéndole corriente el haber 
de t a l , hasta el dia de su admisión en el Cuerpo 
Veterano, 

A l que baxo las formalidades expresadas 
volviese á seguir su mérito en el Exército, se 
le habilitarán los servicios que haya contraído 
antes del retiro , y el premio que en la actúa' 
lidad goze ; pero en Jo sucesivo solo tendrá de
recho á las ventajas contenidas en el Real De* 



creto de 16 de Septiembre del año pro%hno pa* 
sado de ifpo. 

E l Inválido ó Disperso que sin preceder lo¡ 
mencionados requisitos se alistáre en los Cuer
pos del Exército 5 quedará por este hecho pri
vado para siempre de los servicios anteriores 5 j 
del premio que por ellos huviere obtenido ̂  sil 
derecho á pretender uno ni otro: y de órdet 
de S. M . lo comunico á V. á fin de que dis
ponga llegue á noticia de todos los Gefes y Co
mandantes militares de la jurisdicción de su 
mando, cuidando V. tenga esta Real disposi-* 
don su mas puntual observancia. Dios guarde 
á V, muchos años. Madrid 2 0 de Enera 
de 1792. 




